RES. 2675/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº2015-17-1-0006999, Ent. N°3600/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la segunda ampliación de la Licitación Pública P42735, para la contratación de una Firma Consultora que brinde servicios de asistencia técnica en la Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre “B”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Gerencia General GG        Nº 176/12 de fecha 23.08.12, se adjudicó la mencionada Licitación a la Firma Poyry Energy SRL, por un monto de $ 82:193.836,80 (con previsión de ajuste e impuestos incluidos);

2) que por Resolución 15.-1521 de 23.07.15, el Directorio dispuso adjudicar la ampliación de un 20% a dicha Firma, por un monto de € 639.142,40 (impuestos incluidos) y posteriormente, por Resolución R 16.-1129 se adjudicó la segunda ampliación del 74,39 % a la misma empresa, por un monto de € 1:996.387,52 (impuestos, previsiones e imprevistos incluidos);

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.06.16, observó el gasto derivado de la segunda ampliación dispuesta, en razón de que el mismo fue imputado en un grupo carente de disponibilidad presupuestal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que por Resolución Nº 16.-1470 de fecha 30.06.16 el Directorio reiteró el gasto, aduciendo que la Gerencia de Generación Térmica informó que resulta imprescindible concretar el objeto del contrato y que es necesario que el contratista siga brindado apoyo en lo que respecta, entre otros, al seguimiento de la ejecución de las obras, al control del montaje, a la verificación del avance de las obras de acuerdo con los cronogramas de contrato y a los ensayos de recepción de las instalaciones;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto no  guardan relación con la causal que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  15.06.16;
2) Dar Cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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